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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A.  

 

PROGRAMA JORNADA ÚNICA – INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 
 

CONVOCATORIA No. PAF-JU-O-002-2019 
 
 

OBJETO: CONTRATAR LOS “DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE 
ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS 
POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ GRUPO 2”. 
 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL 
INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES” del Subcapítulo I “GENERALIDADES”, Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el cronograma de la 
convocatoria, los proponentes podían presentar observaciones a dicho Informe de Verificación de Requisitos 
Habilitantes publicado el día quince (15) de marzo de dos mil diecinueve (2019), hasta el día diecinueve (19) de marzo 
de dos mil diecinueve (2019). 
 
 
Durante este periodo no se presentó observación, por lo anterior, la entidad ratifica el Informe de Verificación de 
Requisitos Habilitantes, publicado el día quince (15) de marzo de dos mil diecinueve (2019), el cual se anexa y forma 
parte integral del presente Informe. 
 
 
Para constancia, se expide a los veintiún días (21) del mes de marzo de dos mil diecinueve (2019). 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 
 



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI NO N/A SI NO N/A SI NO SI

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.28.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de dichos requisitos.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

1, CONSTRUCTORA SINATEL LTDA HABILITADO

2. LR PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S.

3. CONSORCIO VISIÓN 2018

HABILITADO

HABILITADO

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: 15 de marzo de 2019

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO PREINVERSIÓN FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA JORNADA ÚNICA – INFRAESTRUCTURA ESCOLAR

CONVOCATORIA No. CONVOCATORIA No. PAF-JU-O-002-2019

CONTRATAR LOS “DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL 

DEPARTAMENTO DE CHOCÓ GRUPO 2”.



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN SUBSANO OBSERVACIONES

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su

existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente,

en el cual se

verificará:

CUMPLE 6 a 11

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (28/02/2019)
CUMPLE 6 a 11

Certificado expedido el día 20/02/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación 

con el mismo.
CUMPLE 6 a 11

Objeto social relacionado con el objeto a 

contratar en la convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para

la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de

resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 6 a 11
Representante legal, debidamente facultado 

para presentar oferta.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de

Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y

obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las

facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia

definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la

entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en

Colombia.
CUMPLE 6 a 11

 CONSTRUCTORA SINATEL LTDA: Bogotá 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre

de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco (5) años de antelación al

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 6 a 11
CONSTRUCTORA SINATEL LTDA.: 13/08/2012

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 6 a 11
CONSTRUCTORA SINATEL LTDA: 19/08/2050

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 6 a 11 RF: BLANCA PEREZ SAAVEDRA 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la

gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los integrantes de la estructura

plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía del

representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso

de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. 

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 
NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del

consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia

temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la

propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del

contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de

las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros

para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los

certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe

de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante legal

está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por

todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión

Temporal.

NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

CONVOCATORIA No. PAF-JU-O-002-2018.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

OBJETO: CONTRATAR LOS “DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ GRUPO 2”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSTRUCTORA SINATEL LTDA

Integrantes:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN; CC: 19460521

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)



14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados

en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de

participación. 

NO APLICA

16. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal,

deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del

representante legal.
CUMPLE 25 y 26

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS ARNULFO 

TELLEZ QUITIAN; CC: 19460521

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso

de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la

sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente

persona natural o del representante legal de la persona jurídica. 

NO APLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas,

en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 27 y 28
El proponente presenta los certificados 

respectivos. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de

cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 27 y 28

Expedidos el 21/02/2019. Se verifica en el 

aplicativo Web. No se encuentran 

antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que

este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el

cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

CUMPLE 29 a 31
El proponente presenta los certificados 

respectivos. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de

cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes. 

CUMPLE 29 a 31

Expedidos el 21/02/2019. Se verifica en el 

aplicativo Web. No se encuentran 

antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que

este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los

antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes. 

Constancia que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de 

cierre del presente proceso de selección. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE 32

Proponente presenta certificado respectivo, 

expedido el 21/02/2019. Se verifica en el 

aplicativo Web. No se encuentran 

antecedentes judiciales.

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar

el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa,

facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para

efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a

efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y

aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que

haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos

exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse

en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar con su

oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:
CUMPLE 12 a 19

Aseguradora: MAPFRE COLOMBIA

Poliza: 2115319000015                                                                                                                                      

Certificado: 0                                                                                                                                                          

Anexo: 0                                                                                                                                                                        
Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 12 a 19 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del

proyecto.  $ 153,236,697,60

NO CUMPLE 12 a 19

Se requiere al proponente, con el fin, que sea realizada la

modificación del valor asegurado en la garantía de Seriedad de

la oferta, en atención a que no fue aportada con el valor

equivalente al 10% del presupuesto del proyecto, conforme al

numeral 2.1.8. “GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA”,

subnumeral 2° de los términos de referencia de la convocatoria.

El proponente aporta 

documento de solicitud de 

subsanabilidad, dentro del 

cual aporta modificación a 

la garantía de seriedad de 

la oferta, en relación al 

valor asegurado, 

cumpliendo así, con este 

requisito

Valor Asegurado:  $147,234,670,00

Valor modificado: $153,236,698,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha

del cierre. [Fecha de cierre 28/02/2019]

CUMPLE 12 a 19 
Vigencia desde 22/02/2019 hasta 

10/07/2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 12 a 19 

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el

documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante

legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 12 a 19 CONSTRUCTORA SINATEL LTDA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.

CUMPLE 12 a 19 
El proponente aporta soporte de pago de la 

prima de la póliza de cumplimiento.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 04/03/2019

b.Teléfono o página web consultada:  

https://www.segurosdelestado.com.co/Cons

ultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

Para el caso de las garantías bancarias a primer requerimiento, éstas deberán constar en documento privado en el

cual la entidad o establecimiento bancario asume en forma expresa, autónoma, e irrevocable, en favor de LA

CONTRATANTE el compromiso de honrar las obligaciones a cargo del PROPONENTE, en caso de incumplimiento por

parte de éste.

NO APLICA

Y por tanto, a pagar directamente a la CONTRATANTE, a primer requerimiento, hasta el monto garantizado, una

suma de dinero equivalente al valor del perjuicio sufrido como consecuencia del incumplimiento de las

obligaciones asumidas por el PROPONENTE y la misma se hará efectiva mediante documento constitutivo de

incumplimiento y se informará del mismo a la entidad o establecimiento bancario.  

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

7. APODERADOS

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA O GARANTÍA BANCARIA 

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA BANCARIA A PRIMER REQUERIMIENTO, EL PROPONENTE DEBERÁ:



El PROPONENTE deberá acreditar la constitución de la garantía, mediante la entrega del documento contentivo de

la misma, suscrito por el representante legal de la entidad bancaria o por su apoderado, y en ella deberá constar: i)

el nombre de la CONTRATANTE beneficiaria de la garantía; ii) los riesgos garantizados; iii) la forma de hacer exigible

la garantía; iv) el valor de la garantía; y v) la vigencia de la garantía de acuerdo con los coberturas, montos y

exigencias hechos en el presente numeral. 

NO APLICA

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación. 

CUMPLE Verificacion realizada por la entidad.

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 43 a 48
El proponente aporta los certificados 

respectivos.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica

este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro

Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.
NO APLICA

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de

los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 20 a 24

Proponente aporta el certificado de 

cumplimiento de las obligaciones de los 

sitemas de seguridad social integral y aportes 

parafiscales.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá declarar esta

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a

pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)

meses anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo

con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 20 a 24

certificado aportados porproponente, donde 

certifica el pago de las obligaciones a los 

sistemas generales.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta

obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria. 

N.A

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como 

integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado 

de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

N.A

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjerao el

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta

deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito

sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la

gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro

Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y

el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s)

dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para efectos

de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 51 a 133
Certificadosexpedido con fecha 20 de 

febrero de 2019.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta 

persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la 

Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 1 a 5

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes del consorcio o de la

unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos encontramos incursos ni de manera individual o como

integrante de un consorcio o unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1. Se incurra en las causales previstas en la ley 734 de 2002, el artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas

concordantes.  

2. Tener contratos de interventoría suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se

considerará hasta la liquidación de dichos contratos de interventoría. Este conflicto lo será también respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas. Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo

de afectación de la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.   

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de

la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y

selección del proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las

mismas personas.  

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de la

presente convocatoria. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. 

CUMPLE 35 y 36

El proponente aporta en debida forma el 

Formato 7  de Declaración juramentada 

inexistencia conflicto de interés.

Se verificará a los proponentes la no concentración de contratos, para lo cual se considerará que un mismo

proponente y/o beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de manera individual o en consorcio o Unión

Temporal, solo podrá ser seleccionado hasta en máximo cuatro (4) de las convocatorias de los programas de la

Gerencia de Infraestructura de FINDETER: (Equipamientos Urbanos y Jornada Única- Infraestructura Escolar).

Al número máximo de la totalidad de convocatorias referidas, se descontarán los contratos en los que se hayan

suscrito las respectivas actas de terminación al momento de cierre de la convocatoria, para lo cual el proponente

deberá adjuntar estos documentos y soportes con la propuesta para certificar el cumplimiento de dicho requisito,

sin perjuicio que la entidad lo pueda verificar.

El incumplimiento de la No concentración de contratos por parte del proponente seleccionado afectará

solidariamente al proponente (Consorcio o Unión Temporal).

La propuesta del proponente que incurra en la citada No concentración de contratos, incurrirá en causal de

rechazo.

CUMPLE

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de 

manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar 

la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.] dentro de los tres (3) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, las cláusulas penales (no apremio), cláusulas penales de apremio, 

multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del 

presente proceso de contratación resolución o terminación anticipada por incumplimiento del contratista, las 

cuales relaciono a continuación:

CUMPLE 37 a 39 Proponente aporta el formato.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

19. NO CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS.

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

13. ABONO A LA OFERTA

20. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS,

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS



El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos Anteriores dentro de la 

Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del juramento que no me han impuesto ____ (en caso de 

persona natural) / a la sociedad que represento ____ (en caso de persona jurídica), ), dentro los tres (3) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, 

sanciones o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente 

proceso de contratación resolución o terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o 

declaradas en los contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.                                                                                                                   

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera 

individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.]  

CUMPLE 40 y 41

Proponente aporta el formato. en debida 

forma el Formato 9 - DECLARACION 

JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de 

manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios cada uno de sus 

integrantes deberá aportar la certificación juramentada suscrita

CUMPLE 49 y 50

Proponente aporta el formato donde 

informan que se encuentra inscrito en el 

registro único de proponentes del registro 

único empresarial de la cámara de comercio.

CINCO (05) MESES, el cual corresponde a la sumatoria de los plazos individuales por proyecto y de cada una de las

Etapas. Para efectos de la contabilización del plazo total del contrato será hasta el plazo que determinen las

diferentes modificaciones, prórrogas o suspensiones que tengan lugar durante la ejecución de los proyectos

ejecutados en el marco del contrato. Cada proyecto y cada Etapa contarán con plazos individuales. 

CUMPLE 1 a 5

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS

NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 1 a 5

Si bien el proponente aportó el formato No. 1 denominado

"CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA", este no se

encuentra debidamente presentado, teniendo en cuenta que no

se incluyó la totalidad de los numerales de este formato,

especificamente no fue incorporado el numerales 12, por tanto,

se requiere al proponente con el fin que aporte nuevamente

este formato, dentro del cual, incorpore taxativamente todos

los numerales relacionados en el mismo, con el fin de dar

cumplimiento a este requisito

El proponente aporta 

documento de solicitud de 

subsanabilidad, dentro del 

cual aporta modificación 

de la carta de 

presentación, la cual está 

debidamente realiada, 

cumpliendo así, con este 

requisito

El proponente aporta la Carta de 

presentación en debida forma.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o constituido como

consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de

Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal,

se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal

se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos

de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal

o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la

Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión

Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal

o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los

soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorgue al

representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

20.  Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales.

21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración

de Contratos.

22.Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal

presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente

proceso de contratación, imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en

los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

24.Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,

inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la

entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

25.Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas

jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por

el apoderado constituido para el efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 01, CONSTRUCTORA SINATEL LTDA, se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

23. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

21. FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

22. PLAZO DE ENTREGA.



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN SUBSANO OBSERVACIONES

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su

existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente,

en el cual se

verificará:

CUMPLE 6  a 9

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (28/02/2019)
CUMPLE 6  a 9

Certificado expedido el día 30/01/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación 

con el mismo.
CUMPLE 6  a 9

Objeto social relacionado con el objeto a 

contratar en la convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para

la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de

resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 6  a 9
Representante legal, debidamente facultado 

para presentar oferta.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de

Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y

obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las

facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia

definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la

entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en

Colombia.
CUMPLE 6  a 9

LR PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S.: 

Bogotá 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre

de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco (5) años de antelación al

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 6  a 9

LR PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S.: 

19/05/2003

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 6  a 9

LR PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S.: 

Indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 6  a 9 RF: JAIRO DIEGO ESCOBAR CUERVO

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la

gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los integrantes de la estructura

plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía del

representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso

de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. 

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 
NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del

consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia

temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la

propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del

contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de

las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros

para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los

certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe

de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante legal

está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por

todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión

Temporal.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

CONVOCATORIA No. PAF-JU-O-002-2018.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

OBJETO: CONTRATAR LOS “DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ GRUPO 2”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE: LR PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S.

Integrantes:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

REPRESENTANTE LEGAL: RODOLFO DAZA RODRIGUEZ; CC: 79467406

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL



14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados

en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de

participación. 

NO APLICA

16. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal,

deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del

representante legal.
CUMPLE 10 y 11

REPRESENTANTE LEGAL: RODOLFO DAZA 

RODRIGUEZ; CC: 79467406

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso

de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la

sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente

persona natural o del representante legal de la persona jurídica. 

NO APLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas,

en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 12 al 14
El proponente presenta los certificados 

respectivos. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de

cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 12 al 14

Expedidos el 01/02/2019. Se verifica en el 

aplicativo Web. No se encuentran 

antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que

este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el

cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

CUMPLE 15 a 17
El proponente presenta los certificados 

respectivos. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de

cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes. 

CUMPLE 15 a 17

Expedidos el 01/02/2019. Se verifica en el 

aplicativo Web. No se encuentran 

antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que

este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los

antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes. 

Constancia que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de 

cierre del presente proceso de selección. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE 18 y 19

Proponente presenta certificado respectivo, 

expedido el 01/02/2019. Se verifica en el 

aplicativo Web. No se encuentran 

antecedentes judiciales.

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar

el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa,

facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para

efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a

efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y

aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que

haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos

exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse

en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar con su

oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:
CUMPLE 27 a 34

Aseguradora: PREVISORA

Poliza: 1000053                                                                                                                                     

Certificado: 0                                                                                                                                                          

Anexo: 0                                                                                                                                                                        
Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 27 a 34 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del

proyecto.  $ 153,236,697,60
CUMPLE 27 a 34 Valor Asegurado: 153,236,698,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha

del cierre. [Fecha de cierre 28/02/2019]

CUMPLE 27 a 34
Vigencia desde 11/02/2019 hasta 

11/07/2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 27 a 34

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el

documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante

legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 27 a 34 LR PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.

CUMPLE 27 a 34 
El proponente aporta soporte de pago de la 

prima de la póliza de cumplimiento.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 04/03/2019

b.Teléfono o página web consultada:  

https://www.segurosdelestado.com.co/Cons

ultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

Para el caso de las garantías bancarias a primer requerimiento, éstas deberán constar en documento privado en el

cual la entidad o establecimiento bancario asume en forma expresa, autónoma, e irrevocable, en favor de LA

CONTRATANTE el compromiso de honrar las obligaciones a cargo del PROPONENTE, en caso de incumplimiento por

parte de éste.

NO APLICA

Y por tanto, a pagar directamente a la CONTRATANTE, a primer requerimiento, hasta el monto garantizado, una

suma de dinero equivalente al valor del perjuicio sufrido como consecuencia del incumplimiento de las

obligaciones asumidas por el PROPONENTE y la misma se hará efectiva mediante documento constitutivo de

incumplimiento y se informará del mismo a la entidad o establecimiento bancario.  

NO APLICA

El PROPONENTE deberá acreditar la constitución de la garantía, mediante la entrega del documento contentivo de

la misma, suscrito por el representante legal de la entidad bancaria o por su apoderado, y en ella deberá constar: i)

el nombre de la CONTRATANTE beneficiaria de la garantía; ii) los riesgos garantizados; iii) la forma de hacer exigible

la garantía; iv) el valor de la garantía; y v) la vigencia de la garantía de acuerdo con los coberturas, montos y

exigencias hechos en el presente numeral. 

NO APLICA

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación. 

CUMPLE Verificacion realizada por la entidad.

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

7. APODERADOS

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA O GARANTÍA BANCARIA 

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA BANCARIA A PRIMER REQUERIMIENTO, EL PROPONENTE DEBERÁ:

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 35 y 36 
El proponente aporta los certificados 

respectivos.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica

este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro

Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.
NO APLICA

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de

los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 24 y 25

Proponente aporta el certificado de 

cumplimiento de las obligaciones de los 

sitemas de seguridad social integral y aportes 

parafiscales.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá declarar esta

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a

pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)

meses anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo

con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 24 y 25

certificado aportados porproponente, donde 

certifica el pago de las obligaciones a los 

sistemas generales.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta

obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria. 

N.A

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como 

integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado 

de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

N.A

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjerao el

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta

deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito

sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la

gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro

Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y

el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s)

dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para efectos

de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 37 a 54
Certificado expedido con fecha 31 de enero 

febrero de 2019.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta 

persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la 

Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 3 a 5

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes del consorcio o de la

unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos encontramos incursos ni de manera individual o como

integrante de un consorcio o unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1. Se incurra en las causales previstas en la ley 734 de 2002, el artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas

concordantes.  

2. Tener contratos de interventoría suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se

considerará hasta la liquidación de dichos contratos de interventoría. Este conflicto lo será también respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas. Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo

de afectación de la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.   

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de

la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y

selección del proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las

mismas personas.  

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de la

presente convocatoria. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. 

CUMPLE 75 y 76

El proponente aporta en debida forma el 

Formato 7  de Declaración juramentada 

inexistencia conflicto de interés.

Se verificará a los proponentes la no concentración de contratos, para lo cual se considerará que un mismo

proponente y/o beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de manera individual o en consorcio o Unión

Temporal, solo podrá ser seleccionado hasta en máximo cuatro (4) de las convocatorias de los programas de la

Gerencia de Infraestructura de FINDETER: (Equipamientos Urbanos y Jornada Única- Infraestructura Escolar).

Al número máximo de la totalidad de convocatorias referidas, se descontarán los contratos en los que se hayan

suscrito las respectivas actas de terminación al momento de cierre de la convocatoria, para lo cual el proponente

deberá adjuntar estos documentos y soportes con la propuesta para certificar el cumplimiento de dicho requisito,

sin perjuicio que la entidad lo pueda verificar.

El incumplimiento de la No concentración de contratos por parte del proponente seleccionado afectará

solidariamente al proponente (Consorcio o Unión Temporal).

La propuesta del proponente que incurra en la citada No concentración de contratos, incurrirá en causal de

rechazo.

CUMPLE

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de 

manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar 

la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.] dentro de los tres (3) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, las cláusulas penales (no apremio), cláusulas penales de apremio, 

multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del 

presente proceso de contratación resolución o terminación anticipada por incumplimiento del contratista, las 

cuales relaciono a continuación:

NO APLICA Proponente aporta el formato 9

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos Anteriores dentro de la 

Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del juramento que no me han impuesto ____ (en caso de 

persona natural) / a la sociedad que represento ____ (en caso de persona jurídica), ), dentro los tres (3) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, 

sanciones o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente 

proceso de contratación resolución o terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o 

declaradas en los contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.                                                                                                                   

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera 

individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.]  

CUMPLE 77 y 78

Proponente aporta el formato. en debida 

forma el Formato 9 - DECLARACION 

JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de 

manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios cada uno de sus 

integrantes deberá aportar la certificación juramentada suscrita

CUMPLE 79 y 80

Proponente aporta el formato donde 

informan que se encuentra inscrito en el 

registro único de proponentes del registro 

único empresarial de la cámara de comercio.

21. FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

22. PLAZO DE ENTREGA.

20. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS,

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

13. ABONO A LA OFERTA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

19. NO CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS.



CINCO (05) MESES, el cual corresponde a la sumatoria de los plazos individuales por proyecto y de cada una de las

Etapas. Para efectos de la contabilización del plazo total del contrato será hasta el plazo que determinen las

diferentes modificaciones, prórrogas o suspensiones que tengan lugar durante la ejecución de los proyectos

ejecutados en el marco del contrato. Cada proyecto y cada Etapa contarán con plazos individuales. 

CUMPLE 3 a 5

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS

NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 5

El proponente aporta la Carta de 

presentación en debida forma.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o constituido como

consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de

Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal,

se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal

se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos

de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal

o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la

Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión

Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal

o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los

soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorgue al

representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

20.  Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales.

21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración

de Contratos.

22.Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal

presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente

proceso de contratación, imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en

los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

24.Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,

inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la

entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

25.Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas

jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por

el apoderado constituido para el efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

23. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 02 LR PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S., se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN SUBSANO OBSERVACIONES

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su

existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente,

en el cual se

verificará:

CUMPLE 8 a 13

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (28/02/2019)
CUMPLE 8 a 13

Certificado expedido el día 08/02/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación 

con el mismo.
CUMPLE 8 a 13

Objeto social relacionado con el objeto a 

contratar en la convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para

la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de

resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 8 a 13
Representante legal, debidamente facultado 

para presentar oferta.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de

Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y

obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las

facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia

definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la

entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para

presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en

Colombia.
CUMPLE 8 a 13

VISIÓN CONSTRUCTIVA S.A.S.: Medellín

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre

de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco (5) años de antelación al

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 8 a 13
VISIÓN CONSTRUCTIVA S.A.S.: 14/11/2012

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 8 a 13
VISIÓN CONSTRUCTIVA S.A.S.: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 8 a 13

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la

gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los integrantes de la estructura

plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía del

representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso

de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. 

CUMPLE 14 a 16

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 14 a 16

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 
CUMPLE 14 a 16 CONSORCIO VISIÓN 2018

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del

consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia

temporal o definitiva.

CUMPLE 14 a 16
REPRESENTANTE LEGAL: JORGE YAMIL 

MARTINEZ MORENO; CC: 11800132

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas naturales. CUMPLE 14 a 16

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 14 a 16

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 14 a 16 CONSORCIO VISIÓN 2018

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del

contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de

las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros

para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 14 a 16
Los integrantes del consorcio así lo 

manifiestan.

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 14 a 16

Integrantes:        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

JORGE YAMIL MARTINEZ MORENO; CC: 

11800132; (50%)

VISIÓN CONSTRUCTIVA S.A.S., NIT: 

900569978-5; (50%)        

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los

certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe

de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 14 a 16

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante legal

está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

CONVOCATORIA No. PAF-JU-O-002-2018.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

OBJETO: CONTRATAR LOS “DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ GRUPO 2”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO VISIÓN 2018

Integrantes:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

JORGE YAMIL MARTINEZ MORENO; CC: 11800132; (50%)

VISIÓN CONSTRUCTIVA S.A.S., NIT: 900569978-5; (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE YAMIL MARTINEZ MORENO; CC: 11800132

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL



13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por

todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión

Temporal.

NO APLICA

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados

en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de

participación. 

CUMPLE 2 a 8

16. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal,

deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 17 y 18
REPRESENTANTE LEGAL: JORGE YAMIL 

MARTINEZ MORENO; CC: 11800132

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del

representante legal.
CUMPLE 17 y 18

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso

de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la

sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente

persona natural o del representante legal de la persona jurídica. 

NO APLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas,

en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 19, 20
El proponente presenta los certificados 

respectivos. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de

cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 19, 20

Expedidos el 21/02/2019. Se verifica en el 

aplicativo Web. No se encuentran 

antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que

este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el

cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

CUMPLE 21 y 22
El proponente presenta los certificados 

respectivos. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de

cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes. 

CUMPLE 21 y 22

Expedidos el 21/02/2019. Se verifica en el 

aplicativo Web. No se encuentran 

antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que

este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los

antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes. 

Constancia que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de 

cierre del presente proceso de selección. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE 23 y 24

Los integrantes presentan los certificados 

respectivos, expedidos el 21/02/2019. Se 

verifica en el aplicativo Web. No se 

encuentran antecedentes judiciales.

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar

el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa,

facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para

efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a

efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y

aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que

haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos

exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse

en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar con su

oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:
CUMPLE 25 a 27

Aseguradora: MAPFRE COLOMBIA

Poliza: 2901319000008                                                                                                                                        

Certificado: 1                                                                                                                                                          

Anexo: 0                                                                                                                                                                        
Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 25 a 27 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del

proyecto.  $ 153,236,697,60
CUMPLE 25 a 27 Valor Asegurado:  $153236698,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha

del cierre. [Fecha de cierre 28/02/2019]

CUMPLE 25 a 27
Vigencia desde 28/02/2019 hasta 

28/07/2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 25 a 27

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el

documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante

legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 25 a 27 CONSORCIO VISIÓN 2018

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.

NO CUMPLE 25 a 27

Se requiere al proponente, con el fin que aporte el

soporte de pago de la prima correspondiente. No

es de recibo la certificación de No expiración por

falta de pago, ni soporte de transacción

electrónica.

El proponente aporta 

soporte de pago de la 

prima de la póliza de 

cumplimiento, 

cumpliendo así con este 

requisito.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 04/03/2019

b.Teléfono o página web consultada:  

https://www.segurosdelestado.com.co/Cons

ultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

Para el caso de las garantías bancarias a primer requerimiento, éstas deberán constar en documento privado en el

cual la entidad o establecimiento bancario asume en forma expresa, autónoma, e irrevocable, en favor de LA

CONTRATANTE el compromiso de honrar las obligaciones a cargo del PROPONENTE, en caso de incumplimiento por

parte de éste.

NO APLICA

Y por tanto, a pagar directamente a la CONTRATANTE, a primer requerimiento, hasta el monto garantizado, una

suma de dinero equivalente al valor del perjuicio sufrido como consecuencia del incumplimiento de las

obligaciones asumidas por el PROPONENTE y la misma se hará efectiva mediante documento constitutivo de

incumplimiento y se informará del mismo a la entidad o establecimiento bancario.  

NO APLICA

El PROPONENTE deberá acreditar la constitución de la garantía, mediante la entrega del documento contentivo de

la misma, suscrito por el representante legal de la entidad bancaria o por su apoderado, y en ella deberá constar: i)

el nombre de la CONTRATANTE beneficiaria de la garantía; ii) los riesgos garantizados; iii) la forma de hacer exigible

la garantía; iv) el valor de la garantía; y v) la vigencia de la garantía de acuerdo con los coberturas, montos y

exigencias hechos en el presente numeral. 

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

7. APODERADOS

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA O GARANTÍA BANCARIA 

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA BANCARIA A PRIMER REQUERIMIENTO, EL PROPONENTE DEBERÁ:



El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación. 

CUMPLE Verificacion realizada por la entidad.

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 38 a 33
El proponente aporta los certificados 

respectivos.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica

este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro

Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.
NO APLICA

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de

los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 34 a 69

Los proponentes aportan el certificado de 

cumplimiento de las obligaciones de los 

sitemas de seguridad social integral y aportes 

parafiscales.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá declarar esta

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a

pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)

meses anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo

con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 34 a 69

certificado aportados por cada proponente, 

donde certifican el pago de las obligaciones a 

los sistemas generales.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta

obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria. 

CUMPLE 34 a 69

La persona natural que integra el Consorcio, 

aporto planilla de aportes a la seguridad 

social y aports parafiscales.

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como 

integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado 

de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 70 a 94

Las personas naturales que integran el 

proponente plural, aportan las tarjeta 

profesional, acreditando que poseen titulos 

de ingenieros civiles.

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjerao el

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta

deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito

sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la

gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro

Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y

el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s)

dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para efectos

de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 98 a 151
Certificados expedidos con fecha 08 y 21 de 

febrero de 2019.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta 

persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la 

Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 3 a 7

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes del consorcio o de la

unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos encontramos incursos ni de manera individual o como

integrante de un consorcio o unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1. Se incurra en las causales previstas en la ley 734 de 2002, el artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas

concordantes.  

2. Tener contratos de interventoría suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se

considerará hasta la liquidación de dichos contratos de interventoría. Este conflicto lo será también respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas. Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo

de afectación de la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.   

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de

la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y

selección del proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las

mismas personas.  

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de la

presente convocatoria. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. 

CUMPLE 205 y 206

El proponente aporta en debida forma el 

Formato 7  de Declaración juramentada 

inexistencia conflicto de interés.

Se verificará a los proponentes la no concentración de contratos, para lo cual se considerará que un mismo

proponente y/o beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de manera individual o en consorcio o Unión

Temporal, solo podrá ser seleccionado hasta en máximo cuatro (4) de las convocatorias de los programas de la

Gerencia de Infraestructura de FINDETER: (Equipamientos Urbanos y Jornada Única- Infraestructura Escolar).

Al número máximo de la totalidad de convocatorias referidas, se descontarán los contratos en los que se hayan

suscrito las respectivas actas de terminación al momento de cierre de la convocatoria, para lo cual el proponente

deberá adjuntar estos documentos y soportes con la propuesta para certificar el cumplimiento de dicho requisito,

sin perjuicio que la entidad lo pueda verificar.

El incumplimiento de la No concentración de contratos por parte del proponente seleccionado afectará

solidariamente al proponente (Consorcio o Unión Temporal).

La propuesta del proponente que incurra en la citada No concentración de contratos, incurrirá en causal de

rechazo.

CUMPLE

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de 

manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar 

la certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.] dentro de los tres (3) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, las cláusulas penales (no apremio), cláusulas penales de apremio, 

multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del 

presente proceso de contratación resolución o terminación anticipada por incumplimiento del contratista, las 

cuales relaciono a continuación:

NO APLICA

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos Anteriores dentro de la 

Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del juramento que no me han impuesto ____ (en caso de 

persona natural) / a la sociedad que represento ____ (en caso de persona jurídica), ), dentro los tres (3) años 

anteriores al cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, 

sanciones o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente 

proceso de contratación resolución o terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o 

declaradas en los contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.                                                                                                                   

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera 

individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.]  

CUMPLE 207 a 209

Los integrantes del consorcio aportan en 

debida forma el Formato 9 - DECLARACION 

JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.

21. FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

20. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS,

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

13. ABONO A LA OFERTA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

19. NO CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS.



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de 

manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios cada uno de sus 

integrantes deberá aportar la certificación juramentada suscrita

CUMPLE 99 y 118

Los integrantes del consorcio aportan el 

formato donde informan que se encuentran 

inscritos en el registro único de proponentes 

del registro único empresarial de la cámara 

de comercio.

CINCO (05) MESES, el cual corresponde a la sumatoria de los plazos individuales por proyecto y de cada una de las

Etapas. Para efectos de la contabilización del plazo total del contrato será hasta el plazo que determinen las

diferentes modificaciones, prórrogas o suspensiones que tengan lugar durante la ejecución de los proyectos

ejecutados en el marco del contrato. Cada proyecto y cada Etapa contarán con plazos individuales. 

CUMPLE 3 a 7

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS

NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 7 El proponente aporta la Carta de presentación en debida forma.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o constituido como

consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de

Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal,

se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal

se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos

de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal

o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la

Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión

Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal

o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los

soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa.

19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorgue al

representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

20.  Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales.

21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración

de Contratos.

22.Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal

presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente

proceso de contratación, imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en

los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

24.Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,

inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la

entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

25.Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas

jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por

el apoderado constituido para el efecto.

26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

22. PLAZO DE ENTREGA.

NO

NO

NO

NO

23. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 03, CONSORCIO VISIÓN 2018, se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURÍDICAMENTE. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.532.366.976$                  

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830085683 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

Constructora Sinatel Ltda 0

Fecha Carta CC: 25/02/2019

Monto Carta CC: $ 1.500.000.000

Expedida por: Bancolombia

Part. (%) 100%

Constructora Sinatel Ltda

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.500.000.000 $ 306.473.395 CUMPLE

CUMPLE:

Se pudo realizar la validación de la carta cupo de crédito con la entidad financiera? SI

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio no menor al 30% ?

Se envió correo el 04/03/2019 y Bancolombia respondió el mismo día corroborando la 

información.

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre

de la convocatoria?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 20% del PO de la

convocatoria?

DEPARTAMENTO DE CHOCÓ

1
4/03/2019 PAF-JU-O-002-2019

Constructora Sinatel Ltda

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

¿La carta de cupo de crédito está firmada  por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

No. Carpeta:



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,532,366,976$                

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830.120.862-8 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LR PROYECTOS DE 

INGENIERIA S.A.S
0

Fecha Carta CC: 11/02/2019

Monto Carta CC: $ 310,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

LR PROYECTOS DE 

INGENIERIA S.A.S

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 310,000,000 $ 306,473,395 CUMPLE

CUMPLE:

Se pudo realizar la validación de la carta cupo de crédito con la entidad financiera? SI

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio no menor al 30% ?

Se envió email a la dirección registrada en la carta y se recibio respuesta certificando su 

contenido. 

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre

de la convocatoria?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 20% del PO de la

convocatoria?

DEPARTAMENTO DE CHOCÓ

2
04/03/2018 PAF-JU-O-002-2019

LR PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

¿La carta de cupo de crédito está firmada  por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la 

entidad que expide la certificación?

No. Carpeta:



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.532.366.976$                  

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

11.800.132-7 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

900.569.978-5 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JORGE YAMIL MARTINEZ 

MORENO

JORGE YAMIL 

MARTINEZ MORENO

VISION CONSTRUCTIVA 

SAS

VISION CONSTRUCTIVA 

SAS

Fecha Carta CC: 7/02/2019 7/02/2019 7/02/2019 7/02/2019

Monto Carta CC: $ 196.550.000 $ 150.000.000 $ 200.000.000 $ 110.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA BANCO DE BOGOTÁ

Part. (%) 50% 50% 50% 50,00%

JORGE YAMIL MARTINEZ 

MORENO

VISION 

CONSTRUCTIVA SAS

VISION CONSTRUCTIVA 

SAS

VISION CONSTRUCTIVA 

SAS

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 656.550.000 $ 306.473.395 CUMPLE

CUMPLE:

No. Carpeta:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 20% del PO de la

convocatoria?

DEPARTAMENTO DE CHOCÓ

3

JORGE YAMIL MARTINEZ MORENO

1/03/2019 PAF-JU-O-002-2019

CONSORCIO VISIÓN 2018

VISION CONSTRUCTIVA SAS

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

¿La carta de cupo de crédito está firmada  por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

Se pudo realizar la validación de la carta cupo de crédito con la entidad financiera? SI

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio no menor al 30% ?

Se enviaron correos el 01/03/2019. Bancolombia respondió el 1-03-2019 y Banco Bogotá 04-03-

2019

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre

de la convocatoria?



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 830.085.683-6

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de la 

estructura) 

CUMPLE

06-6-10061-10 14825,02

PAF-JU24-G13DC-2015 4437,83

PAF-JU25-G14DC-2015 4272,03

TOTAL 23534,87

II. PAF-JU24-G13DC-2015 4437,83 SI

06-6-10061-10 2083,00

PAF-JU24-G13DC-2015 2987,36

PAF-JU25-G14DC-2015 3176,86

TOTAL 8247,22

Con los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 

Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS 

PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, que deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Aquellas 

construcciones que se encuentran definidas en el Título K-2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN 

INSTITUCIONAL – Norma NSR-10. Adicionalmente en el Título K-2.7. GRUPO DE OCUPACIÓN 

LUGARES DE REUNIÓN (Exceptuando las establecidas en la definición de EDIFICACION 

INSTITUCIONAL. Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta acreditada en la 

sumatoria de los contratos y/o proyectos aportados deberá ser igual o superior a 2000 m2.  

III.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

CONSTRUCTORA SINATEL  LTDA

PAF-JU-O-002-2019

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LOS “DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN Y/O

MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL

DEPARTAMENTO DE CHOCÓ GRUPO 2”. 

13/03/2019

1

LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN C.C No 19.460.521

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

X

SI

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS O CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS Y/O PRIVADAS Para efectos de acreditar la experiencia, el

proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

I.

El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

SI

La sumatoria del valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados para la validación de la

experiencia deberá ser igual o superior a 1.0 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE),

expresado en SMMLV. 

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 8/04/2011 I. Sumatoria (1.0 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 9.341.504.582$                     II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 17441,20
III. Área Cubierta Construida mayor igual a 

2000 m2 

14825,02

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

85,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 5/02/2018 I. Sumatoria (1.0 vez el valor del PE)

2083,00

Cantidad 

4437,83

SMMLV

M22.000

Mediante radicado No 120191000068828 de fecha 8 de marzo de 2019, el proponente presenta a folios 6 a 8, documento consorcial, debidamente suscrito, donde se evidencian los

integrantes LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN 15% y CONSTRUCTORA SINATEL LTDA 85%.

Con la anterior documentación el proponente aporta experiencia a las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados para la validación de la experiencia deberá ser igual o superior a 1.0 veces el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

Con los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, que deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el

Título K-2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10. Adicionalmente en el Título K-2.7. GRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN (Exceptuando las

establecidas en la definición de EDIFICACION INSTITUCIONAL. Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta acreditada en la sumatoria de los contratos y/o

proyectos aportados deberá ser igual o superior a 2000 m2.  

ELABORACIÓN DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, AJUSTES A DISEÑOSO DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA

EDUCATIVA - UBICADA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CHOCO Y NARIÑO - GRUPO 13

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Cantidad 

14825,02

14825,02

Para el Aspecto III. 

(Área Cubierta Construida )

 $                                                       1.532.366.976,00 

1.850,43

CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN FASE IV 2010 "ESCUELA NACIONAL DE OPERACIONES DE LA POLICIA NACIONAL CENOP" EN SAN LUIS TOLIMA

06-6-10061-10

PAF-JU24-G13DC-2015

Folio 146-147: Certificación suscrita por el Jefe del área de Contratación de la Dirección Administrativa y Financiera de la Policia Nacional, el cual certifica que el CONSORCIO

ESPINAL 2600, ejecutó el contrato 06-6-10061-10 por un valor de $9.341.504.581.76, con fecha de terminación 8 de abril de 2011  y un área cubierta construida de 2.083 m2.

Teniendo en cuenta que dentro de la documentación presentada no se evidencia el porcentaje de participación del integrante CONSTRUCTORA SINATEL LTDA, el proponente

deberá suministrar documentación que cumpla con las reglas de participación donde se evidencien los integrantes del CONSORCIO ESPINAL 2600, para tener este contrato en

cuenta para efectos de evaluación.

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

1. EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10. Adicionalmente en el Título K-2.7. GRUPO DE

OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN   

Del tipo de edificaciones establecidas en el capítulo K-2.7. Numeral K 2.7.2, únicamente serán tenidas en cuenta, las edificaciones que correspondan a ESTADIOS y COLISEOS. Del tipo de edificaciones establecidas en

el capítulo K-2.7. Numeral K 2.7.3, no serán tenidas en cuenta para acreditar la experiencia, los subgrupos de ocupación correspondientes a CARPAS O ESPACIOS ABIERTOS.  

2. ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 3. PROYECTO: La CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O RESTAURACION

de toda edificación individual, entendida como una edificación o conjunto de edificaciones localizados en un mismo predio, que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de referencia.   

Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de CONSTRUCCIÓN y/o ADECUACIÓN y/o REMODELACIÓN de bodegas ni plazas de mercado ni alojamientos ni campamentos. 

Para el Aspecto II. 

(0,5 veces el PE)
925,21

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.0 veces el PE)
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Valor Contrato Ejecutado (pesos): 5.778.359.605$                     II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 7396,38
III. Área Cubierta Construida mayor igual a 

2000 m2 

4437,83

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: UNIÓN TEMPORAL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

60,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 12/07/2017 I. Sumatoria (1.0 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 5.252.584.899$                     II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 7120,05
III. Área Cubierta Construida mayor igual a 

2000 m2 

4272,03

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
UNIÓN TEMPORAL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

60,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general de 

Subsanación:

154-155: Certificación suscrita por el gerente de unidad de Gestión Findeter Fiduciaria Bogotá S.A y el Gerente de Infraestructura, el cual certifica que la UNIÓN TEMPORAL

EDUCATIVOS 2600 integrado por CONSTRUCTORA SINATEL LTDA 60% - LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ 40%, ejecutó el contrato PAF-JU25-G14DC-2015, por un

valor de $5.252.584.899 con una fecha de terminación, 12 de julio de 2017, y la sumatoria de áreas cubiertas construidas de 3176.86 m2.

Con la anterior documentación el proponente aporta experiencia a las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados para la validación de la experiencia deberá ser igual o superior a 1.0 veces el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

Con los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, que deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el

Título K-2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10. Adicionalmente en el Título K-2.7. GRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN (Exceptuando las

establecidas en la definición de EDIFICACION INSTITUCIONAL. Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta acreditada en la sumatoria de los contratos y/o

proyectos aportados deberá ser igual o superior a 2000 m2.  

4272,03

4272,03

150-153: Certificación suscrita por el gerente de unidad de Gestión Findeter Fiduciaria Bogotá S.A, el cual certifica que la UNIÓN TEMPORAL EDUCATIVOS 2600, ejecutó el

contrato PAF-JU24-G13DC-2015, por un valor de $5.778.359.605 con una fecha de terminación ( se tuvó en cuenta la fecha de terminación de la Institución Educativa San Roque), 5

de febrero de 2018, y la sumatoria de áreas cubiertas construidas de 2987, 36 m2.

148-149 y 156: Documento de conformación de la Unión Temporal Educativos 2600, debidamente suscrito, integrado por CONSTRUCTORA SINATEL LTDA 60% - LUIS EDUARDO

SALDAÑA RODRIGUEZ 40%)

Con la anterior documentación el proponente aporta experiencia a las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados para la validación de la experiencia deberá ser igual o superior a 1.0 veces el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

Con los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, que deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el

Título K-2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10. Adicionalmente en el Título K-2.7. GRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN (Exceptuando las

establecidas en la definición de EDIFICACION INSTITUCIONAL. Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta acreditada en la sumatoria de los contratos y/o

proyectos aportados deberá ser igual o superior a 2000 m2.  

ELABORACIÓN DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, AJUSTES A DISEÑOS O DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS DE

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - UBICADAS EN LOS DEPARTAMENTOS DE CHOCO Y VALLE DEL CAUCA - GRUPO 14

3176,86

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA

Cantidad 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

PAF-JU25-G14DC-2015

2987,36

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CONSTRUCTORA SINATEL LTDA

El proponente CUMPLE, con todos los requerimientos solicitados en el numeral 3.1.3.1 de los términos de referencia, dandole la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección.

4437,83
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 11.800.132

2 900.569.978-5

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

9677-04-1055-2013 1170,86

SIN NUMERACIÓN 1553,96

9677-04-092-2014 995,52

COP-LP-007-2010 3291,12

TOTAL 7011,45

II. COP-LP-007-2010 3291,12 SI

9677-04-1055-2013 955,48

SIN NUMERACIÓN 1222,13

9677-04-092-2014 682,00

COP-LP-007-2010 354,22

TOTAL 3213,83

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

JORGE YAMIL MARTÍNEZ MORENO

VISIÓN CONSTRUCTIVA S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50%

50%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

SI

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en CONSTRUCCION DE VIVIENDAS O

CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS Y/O PRIVADAS Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO

CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

I.

El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) expresado en SMMLV. 

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

X

SI

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados para la validación de la experiencia deberá ser igual o

superior a 1.0 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO VISIÓN 2018

PAF-JU-O-002-2019

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LOS “DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTOS EN LAS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ GRUPO 2”. 

13/03/2019

3

JORGE YAMIL MARTÍNEZ MORENO

C.C. 11.800.132

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Con los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O

ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, que deberán ser en cualquiera de

las siguientes tipologías: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K-2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN

INSTITUCIONAL – Norma NSR-10. Adicionalmente en el Título K-2.7. GRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN

(Exceptuando las establecidas en la definición de EDIFICACION INSTITUCIONAL. Para las anteriores tipologías el área de

construcción cubierta acreditada en la sumatoria de los contratos y/o proyectos aportados deberá ser igual o superior a 2000 m2.  

III.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

SI
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 11/07/2014 I. Sumatoria (1.0 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 721.247.094,00$                                                                          II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1170,86
III. Área Cubierta Construida mayor igual a 

2000 m2 

1170,86

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.0 veces el PE)

 $                                                                                                                1.532.366.976,00 

1.850,43

ADELANTAR LAS REPARACIONES LOCATIVAS DE AULAS Y BATERÍAS SANITARIAS DE LAS SEDES EDUCATIVAS AFECTADAS POR LA TEMPORADA INVERNAL DESDE EL 01 DE SEPTIEMBRE A 10 DE DICIEMBRE DE

2011 QUE CONFORMA LAS ZONAS 1,2 Y 3 DEPARTAMENTO DE CHOCÓ DEL GRUPO No 3 SUBGRUPO 2 

9677-04-1055-2013

A Folios 160 a 162 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Liquidación al Contrato de Obra No 9677-04-1055-2013, documento que se encuentra debidamente suscrito por el Contratista y la Fiduciaria

la Previsora. En el Acta de Liquidación se aprecia información como Objeto, el valor del Contrato, el porcentaje de participación de los integrantes que conforman el Consorcio Visión Constructiva, el recibo a

satisfacción del contrato, la fecha de acta de recibo final y paz y salvo por todo concepto. 

A Folios 163 a 169 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Entrega y Recibo Final del Objeto Contractual, la cual se encuentra debidamente suscrita por Contratista, Interventor y Supervisor, donde se

aprecia las actividades ejecutadas en las diferentes Instituciones Educativas, las cuales incluyen: 

ES COL MARIA AUXILIADORA VDA LA BADEA: Suministro e Instalación de teja en fibrocemento: 169,43 M2

ESC FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DE PATIOS: Suministro e Instalación de teja en fibrocemento: 169,00 M2

COL NORMAL SUPERIOR LA INMACULADA - LA ITALIA: Suministro e Instalación de teja en fibrocemento: 617,05 M2

TOTAL AREA CUBIERTA CONSTRUIDA: 955,48 M2

Con la documentación aportada por el proponente, se da cabal cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el Contrato No 9677-04-1055-2013 suma a la condición de valor con un

total de 1170,86 SMMLV y a la condición de área con un total de 955,48 M2

Para el Aspecto III. 

(Área Cubierta Construida)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para el Aspecto II. 

(0,5 veces el PE)
925,21 SMMLV

M22.000

CONSORCIO VISIÓN CONSTRUCTIVA:

VISIÓN CONSTRUCTIVA S.A.S: 20%

JORGE YAMIL MARTÍNEZ MORENO: 80%

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Cantidad 

955,48

1. EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10. Adicionalmente en el Título K-2.7. GRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE

REUNIÓN   

Del tipo de edificaciones establecidas en el capítulo K-2.7. Numeral K 2.7.2, únicamente serán tenidas en cuenta, las edificaciones que correspondan a ESTADIOS y COLISEOS. Del tipo de edificaciones establecidas en el capítulo K-2.7. Numeral

K 2.7.3, no serán tenidas en cuenta para acreditar la experiencia, los subgrupos de ocupación correspondientes a CARPAS O ESPACIOS ABIERTOS.  

2. ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 3. PROYECTO: La CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O RESTAURACION de toda edificación

individual, entendida como una edificación o conjunto de edificaciones localizados en un mismo predio, que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de referencia.   

Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de CONSTRUCCIÓN y/o ADECUACIÓN y/o REMODELACIÓN de bodegas ni plazas de mercado ni alojamientos ni campamentos. 

1170,86

1170,86

2 de 4



Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 26/09/2010 I. Sumatoria (1.0 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 800.290.824,00$                                                                          II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1553,96
III. Área Cubierta Construida mayor igual a 

2000 m2 

1553,96

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 11/09/2014 I. Sumatoria (1.0 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 943.443.583,00$                                                                          II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1531,56
III. Área Cubierta Construida mayor igual a 

2000 m2 

995,52

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
65,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

SIN NUMERACIÓN 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA EN EL MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE, EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE SAN ANTONIO DE PADUA, BUCHADO, Y

LOS CER DE ARENAL, PALO BLANCO, LOMA DE MURRÍ E ISLETAS

A Folio 170 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por el Municipio de Vigía del Fuerte, la cual se encuentra debidamente suscrita por Maribel Urrutia Martínez, quien actúa en calidad de

Secretaría de Planeación, donde certifica que el Ingeniero Civil Jorge Yamil Martínez Moreno ejecutó a satisfacción para el Municipio, el contrato de Obra. En el documento se aprecia el Objeto, la fecha de

terminación, el valor total ejecutado de Obras y el área bajo cubierta intervenida en un total de 1657 M2. 

A Folio 171 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por el Municipio de Vigía del Fuerte, la cual se encuentra debidamente suscrita por la Secretaria de Planeación e Infraestructura del

Municipio, donde certifica que el Ingeniero Jorge Yamil Martínez Moreno, celebró el contrato con el Municipio de Vigía del Fuerte y que el área bajo cubierta es de 1657 M2. 

A Folios 172 a 176 de la propuesta, el proponente presenta formulario con las cantidades ejecutadas, documento que se encuentra debidamente suscrito por Contratista e Interventor, donde se evidencia las

actividades relacionadas con el área cubierta construida, para cada unos los Proyectos intervenidos, teniendo lo siguiente:

- I.E RURAL SAN ANTONIO DE PADUA: Suministro e Instalación de teja de Asbesto Cemento: 253,50 M2; Instalación de teja de Asbesto: 248,34 M2

- I.E RURAL BUCHADO:  Suministro e Instalación de teja de Asbesto Cemento: 65,42 M2; Instalación de tejas de Zinc y Estructura: 319,07 M2; Suministro, Transporte, Instalación de Tejas de Zinc: 214,20 M2

- CER RURAL PALO BLANCO:  Suministro e Instalación de teja de Asbesto Cemento: 63,84 M2

- CER ARENAL:  Suministro e Instalación de teja de Asbesto Cemento: 57,76 M2

TOTAL AREA CUBIERTA CONSTRUIDA: 1222,13 M2

Con la documentación aportada por el proponente, se da cabal cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el Contrato suma a la condición de valor con un total de 1553,96 SMMLV y

a la condición de área con un total de 1222,13 M2

9677-04-092-2014

(…) ADELANTAR LAS REPARACIONES LOCATIVAS DE AULAS Y BATERIAS SANITARIAS DE LAS SEDES EDUCATIVAS AFECTADAS POR LA TEMPORADA INVERNAL DESDE EL 01 DE SEPTIEMBRE AL 10 DE DICIEMBRE

DE 2011 EN LAS ZONAS 1,2 Y 3 DEL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ (GRUPO 4, SUBGRUPO 5) (...)

CONSORCIO JORGE MARTÍNEZ - CREAR: 

CREAR INGENIERIA CIVIL S.A.S: 35%

JORGE YAMIL MARTÍNEZ MORENO: 65%

Cantidad 

JORGE YAMIL MARÍNEZ MORENO

Cantidad 

1553,96

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

995,52

995,52

682,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

1553,96

1222,13

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:
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Observaciones:

Observaciones Subsanación

CUMPLE: SI

Contrato 4: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/07/2012 I. Sumatoria (1.0 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 1.865.075.514$                                                                            II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 3291,12
III. Área Cubierta Construida mayor igual a 

2000 m2 

3291,12

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

A Folios 181a 182 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Alcaldía de El Bagre, la cual se encuentra debidamente suscrita por Gustavo Adolfo Ortega Montero, quien actúa en

calidad de Secretario de Obras Públicas, y quien certifica que el Ingeniero Jorge Yamil Martínez Moreno, ejecutó para el Municipio de El Bagre el contrato relacionado. En la certificación se aprecia el Objeto, la

fecha de terminación del contrato, vaor total ejecutado, el área bajo cubierta intervenida y el recibo a satisfacción. 

A Folios 183 a 191 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo de Obra de cantidades de Obra, la cual se encuentra debidamente suscrita por Jorge Yamil Martínez Moreno en calidad de

Contratista y Álvaro Vargas Torralbo en calidad de Interventor. En el documento se aprecia el Objeto y las siguientes actividades: 

- Losa Casetón: 237,36 M2

- Cubierta: 116,86 M2

TOTAL AREA CUBIERTA CONSTRUIDA: 354,22 M2

Con la documentación aportada por el proponente, se da cabal cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el Contrato suma a la condición de valor con un total de 3291,12 SMMLV y

a la condición de área con un total de 354,22 M2

En los tiempos establecidos por la entidad se allega copia del acta de entrega y recibo final del contrato debidamente suscrita por Cesar Camargo en representación de la interventoría, Gerardo Álzate en

calidad de Supervisor de UNGR y Jorge Martínez en representación del contratista de obra.

En la documentación aportada se puede verificar que dentro de las actividades ejecutadas en desarrollo del contrato se ejecutaron actividades que se indican a continuación y que permiten establecer el área

de construcción cubierta de 628 m2 distribuidos de la siguiente manera.

- cubierta en lamina arquitectónica área educativa 387 m2 

- cubierta en aluminio 216 m2 

- cubierta en aluminio 25 m2

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y es tenido en cuenta para acreditar las condiciones de experiencia especifica establecidos en los términos de referencia

CONSTRUCCIÓN DE LA TERCERA ETAPA DEL CENTRO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL - CAM - EL BAGRE ANTIOQUIA

COP-LP-007-2010

A Folios 177 a 180 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Liquidación del Contrato, la cual se encuentra debidamente suscrita por Edgar Alberto Guzmán Rueda, quien actúa en calidad de

Vicepresidente Administración Fiduciaria - FIDUPREVISORA S.A y Jorge Yamil Martínez Moreno, actuando en calidad de Contratista. En el documento se aprecia el Objeto, la fecha del acta de recibo final, el

valor total del contrato y paz y salvo por todo concepto. 

Sin perjuicio de lo anterior, se tiene que con la documentación aportada no se logra evidenciar las actividades ejecutadas en el marco de las reparaciones locativas de aulas y baterías sanitarias en las sedes

educativas, donde se pueda evidenciar el ÁREA CUBIERTA CONSTRUIDA de los Proyectos intervenidos en el Departamento del Chocó, tal cual se solicita en los Términos de Referencia de la Convocatoria,

como sigue: 

(...) Con los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS

PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, que deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K-2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL –

Norma NSR-10. Adicionalmente en el Título K-2.7. GRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN (Exceptuando las establecidas en la definición de EDIFICACION INSTITUCIONAL. Para las anteriores

tipologías el área de construcción cubierta acreditada en la sumatoria de los contratos y/o proyectos aportados deberá ser igual o superior a 2000 m2.  (...)

Todo lo anterior so pena que el contrato No 9677-04-092-2014 solo pueda ser tenido en cuenta para sumar a la condición de valor. 

354,22

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: JORGE YAMIL MARÍNEZ MORENO

Cantidad 

3291,12

3291,12
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 830.120.862-8

ASPECTO
No de 

Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

S/N 3199,20

S/N 3237,85

S/N 1338,20

S/N 1424,69

TOTAL 9199,94

II. S/N 3199,20 SI

S/N 5747,00

S/N 2661,00

S/N 4758,00

S/N 1280,00

Con los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES 

INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, que deberán ser en cualquiera de las 

siguientes tipologías: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K-2.6. GRUPO 

DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10. Adicionalmente en el Título K-2.7. GRUPO DE 

OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN (Exceptuando las establecidas en la definición de 

EDIFICACION INSTITUCIONAL. Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta 

acreditada en la sumatoria de los contratos y/o proyectos aportados deberá ser igual o superior a 2000 

m2.  

III. SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURÍDICA

LR PROYECTOS DE INGENIERÍA

PAF-JU-O-002-2019

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LOS “DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE

ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE

EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ GRUPO 2”. 

4/03/2019

2

Rodolfo Daza Rodriguez

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

Subsanación

Requerimientos

SI

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados para la validación de la

experiencia deberá ser igual o superior a 1.0 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE),

expresado en SMMLV. 

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

LR PROYECTOS DE INGENIERÍA

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica

en CONSTRUCCION DE VIVIENDAS O CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS Y/O PRIVADAS Para efectos de acreditar

la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

I.

El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
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TOTAL 14446,00

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/07/2017 I. Sumatoria (1.0 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 2.360.100.624$                    II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 3199,20 III. Área intervenida mayor igual a 2000 m2 

3199,20

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Persona Juridica

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/07/2017 I. Sumatoria (1.0 vez el valor del PE)

3199,20

5747,00

Cantidad 

3237,85

Con los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES 

INSTITUCIONALES CUBIERTAS PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, que deberán ser en cualquiera de las 

siguientes tipologías: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K-2.6. GRUPO 

DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10. Adicionalmente en el Título K-2.7. GRUPO DE 

OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN (Exceptuando las establecidas en la definición de 

EDIFICACION INSTITUCIONAL. Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta 

acreditada en la sumatoria de los contratos y/o proyectos aportados deberá ser igual o superior a 2000 

m2.  

III. SI

Obras de adecuación , remodelación, y mantenimiento integral en el campus central y campus norte de la UMB

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para el Aspecto II. 

(0,5 veces el PE)
925,21 SMMLV

M22.000

LR PROYECTOS DE INGENIERÍA

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad 

3199,20

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

 $                                                     1.532.366.976,00 

1.850,43

Obras Civiles para el mantenimiento integral, remodelación, y adecuacion de las instalaciones de la universidad en la seccional Bucaramanga

S/N

S/N

A folio 61 al 62 se allega copia de certificación emitida por la Universidad Manuela Beltrán debidamente suscrita por Jenny Marcela Rodríguez, actuando en calidad de

Gerente de Recursos e Infraestructura.

En la documentación aportada se puede verificar el objeto, la contratante correspondiente a la universidad Manuela Beltrán, el contratista correspondiente a LR

Proyectos de Ingeniería S.A.S, el valor del contrato correspondiente a 3199.2 SMMLV, y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la intervención

de edificaciones que se encuentran definidas en el subgrupo K 2.6.4, con un área de intervención cubierta de 5747 m2.

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y a las condiciones de experiencia especifica establecida en los términos de

referencia.

Para el Aspecto III. 

(Área Intervenida Cubierta)

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.0 veces el PE)

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

1. EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10. Adicionalmente en el Título K-2.7.

GRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN   

Del tipo de edificaciones establecidas en el capítulo K-2.7. Numeral K 2.7.2, únicamente serán tenidas en cuenta, las edificaciones que correspondan a ESTADIOS y COLISEOS. Del tipo de edificaciones

establecidas en el capítulo K-2.7. Numeral K 2.7.3, no serán tenidas en cuenta para acreditar la experiencia, los subgrupos de ocupación correspondientes a CARPAS O ESPACIOS ABIERTOS.  

2. ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 3. PROYECTO: La CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION Y/O

RESTAURACION de toda edificación individual, entendida como una edificación o conjunto de edificaciones localizados en un mismo predio, que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de referencia.   

Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de CONSTRUCCIÓN y/o ADECUACIÓN y/o REMODELACIÓN de bodegas ni plazas de mercado ni alojamientos ni

campamentos. 
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Valor Contrato Ejecutado (pesos): 2.388.614.412$                    II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 3237,85 III. Área intervenida mayor igual a 2000 m2 

3237,85

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Persona Jurídica

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 24/08/2015 I. Sumatoria (1.0 vez el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 862.269.900$                       II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1338,20 III. Área intervenida mayor igual a 2000 m2 

1338,20

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
Persona Jurídica

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 4: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 29/04/2014 I. Sumatoria (1.0 vez el valor del PE)

S/N

reparaciones locativas mantenimiento untegral, y adecuacion de las siguientes sedes:

-Remodelación, adecuación y construccion de la sede la Soledad - primer y segundo piso,

-Remodelación, adecuación, y construcción del consultorio jurídico - Calle 36 No. 21 -39 barrio la Soledad

Cantidad 

1424,69

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

A folio 68 al 69 se allega copia de certificación emitida por la Universidad Manuela Beltrán debidamente suscrita por Yenny Marcela Rodríguez, actuando en calidad de

Gerente de Recursos e Infraestructura.

En la documentación aportada se puede verificar el objeto, la contratante correspondiente a la universidad Manuela Beltrán, el contratista correspondiente a LR

Proyectos de Ingeniería S.A.S, el valor del contrato correspondiente a 1338.20 SMMLV, y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la intervención

de edificaciones que se encuentran definidas en el subgrupo K 2.6.4, con un área de intervención cubierta de 4758 m2.

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y a las condiciones de experiencia especifica establecida en los términos de

referencia.

1338,20

1338,20

A folio 64 al 66 se allega copia de certificación emitida por la Universidad Manuela Beltrán debidamente suscrita por Yenny Marcela Rodríguez, actuando en calidad de

Gerente de Recursos e Infraestructura.

En la documentación aportada se puede verificar el objeto, la contratante correspondiente a la universidad Manuela Beltrán, el contratista correspondiente a LR

Proyectos de Ingeniería S.A.S, el valor del contrato correspondiente a 3237.85 SMMLV, y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la intervención

de edificaciones que se encuentran definidas en el subgrupo K 2.6.4, con un área de intervención cubierta de 2661 m2.

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y a las condiciones de experiencia especifica establecida en los términos de

referencia.

Obras civiles de mantenimiento integral, adecuaciones y rehabilitación en la sede circunvalar

4758,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

S/N

LR PROYECTOS DE INGENIERÍA

Cantidad 

LR PROYECTOS DE INGENIERÍA

3237,85

2661,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:
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Valor Contrato Ejecutado (pesos): 877.611.093$                       II. (0,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1424,69 III. Área intervenida mayor igual a 2000 m2 

1424,69

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
Persona Juridica

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

A folio 71 al 72 se allega copia de certificación emitida por la Universidad Manuela Beltrán debidamente suscrita por Yenny Marcela Rodríguez, actuando en calidad de

Gerente de Recursos e Infraestructura.

En la documentación aportada se puede verificar el objeto, la contratante correspondiente a la universidad Manuela Beltrán, el contratista correspondiente a LR

Proyectos de Ingeniería S.A.S, el valor del contrato correspondiente a 1429.69 SMMLV, y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la intervención

de edificaciones que se encuentran definidas en el subgrupo K 2.6.4, con un área de intervención cubierta de 1280 m2.

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y a las condiciones de experiencia especifica establecida en los términos de

referencia.

1280,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: LR PROYECTOS DE INGENIERÍA

1424,69
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